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 8703 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 276/2005, 
interpuesto por Sucesores de Cerámica del Papiol, S. A., 
ante el Tribunal Supremo, Sección Quinta de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
Sección Quinta, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
número 276/2005 por Sucesores de Cerámica del Papiol, S. A., contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de reposi-
ción interpuesto contra acuerdo del Consejo de Ministros, de 21 de enero 
de 2005, por el que se aprueba la asignación individual de derechos de 
emisión a las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto Ley 5/2004.

En su virtud, esta Secretaría General Técnica, ha resuelto publicar 
a efectos de notificaciones y emplazar, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y del artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a 
cuantos se hayan personado en el expediente administrativo y a quie-
nes ostenten derechos derivados de la resolución recurrida, a fin de 
que puedan comparecer y personarse en este recurso en forma legal 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 20 de abril de 2006.–La Secretaria general técnica, Alicia 
Camacho García. 

 8704 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2006, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en el 
recurso contencioso-administrativo n.º 65/2006, interpuesto 
por Endesa Generación, S. A., ante la Audiencia Nacional, 
Sección Primera de lo Contencioso-Administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de La Audiencia Nacio-
nal, Sección Primera, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo número 65/2006 por la empresa Endesa Generación, S. A., contra la 
desestimación presunta del recurso de Alzada interpuesto el 11 de 
noviembre de 2005 contra la Resolución de 22 de septiembre de 2005, 
de la Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se formula declaración de impacto 
ambiental sobre el proyecto de construcción de un grupo de ciclo 
combinado para gas natural, en la central térmica de Alcalá de Gua-
daira, en Sevilla.

En su virtud, esta Secretaría General Técnica, ha resuelto publicar 
a efectos de notificaciones y emplazar, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y del artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a 
cuantos se hayan personado en el expediente administrativo y a quie-
nes ostenten derechos derivados de la resolución recurrida, a fin de 
que puedan comparecer y personarse en este recurso en forma legal 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 20 de abril de 2006.–La Secretaria general técnica, Alicia 
Camacho García. 

BANCO DE ESPAÑA
 8705 RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 15 de mayo de 2006, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2826 dólares USA.
1 euro =  141,32 yenes japoneses.

 Madrid, 15 de mayo de 2006.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

 8706 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2006, del Banco de 
España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 16 de mayo de 2006, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2817 dólares USA.
1 euro =  141,33 yenes japoneses.
1 euro =  0,5751 libras chipriotas.
1 euro =  28,312 coronas checas.
1 euro =  7,4558 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68110 libras esterlinas.
1 euro =  262,83 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,9110 zlotys polacos.
1 euro =  9,3985 coronas suecas.
1 euro =  239,65 tolares eslovenos.
1 euro =  37,540 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5525 francos suizos.
1 euro =  91,13 coronas islandesas.
1 euro =  7,8360 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,2698 kunas croatas.
1 euro =  3,5209 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,6280 rublos rusos.
1 euro =  1,8580 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6822 dólares australianos.
1 euro =  1,4263 dólares canadienses.
1 euro =  10,2728 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,9375 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.810,87 rupias indonesias.
1 euro =  1.211,21 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6173 ringgits malasios.
1 euro =  2,0625 dólares neozelandeses.
1 euro =  67,110 pesos filipinos.

1 euro =  0,5751 libras chipriotas.
1 euro =  28,420 coronas checas.
1 euro =  7,4543 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68120 libras esterlinas.
1 euro =  267,98 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,9348 zlotys polacos.
1 euro =  9,3865 coronas suecas.
1 euro =  239,62 tolares eslovenos.
1 euro =  37,750 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5509 francos suizos.
1 euro =  91,41 coronas islandesas.
1 euro =  7,7885 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,2665 kunas croatas.
1 euro =  3,5436 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,6380 rublos rusos.
1 euro =  1,8857 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6791 dólares australianos.
1 euro =  1,4305 dólares canadienses.
1 euro =  10,2585 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,9441 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.710,14 rupias indonesias.
1 euro =  1.210,13 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6308 ringgits malasios.
1 euro =  2,0618 dólares neozelandeses.
1 euro =  67,003 pesos filipinos.
1 euro =  2,0285 dólares de Singapur.
1 euro =  49,036 bahts tailandeses.
1 euro =  8,2308 rands sudafricanos.
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1 euro =  2,0218 dólares de Singapur.
1 euro =  48,893 bahts tailandeses.
1 euro =  8,1821 rands sudafricanos.

 Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 8707 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2006, de la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos, por la que se crean y modifi-
can ficheros de datos de carácter personal de la Agencia.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modifi-
cación o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo 
podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente.

La Agencia Española de Protección de Datos, por Resolución de 27 de 
julio de 2001, publicó los ficheros para su adecuación a la citada Ley Orgá-
nica 15/1999. Posteriormente, por Resolución de 17 de septiembre de 2003, 
se complementó esta relación con la inclusión del fichero «Control de 
Acceso a la sede de la Agencia Española de Protección de Datos», y por 
Resolución de 22 de diciembre de 2003 se creó el fichero «Gestión Presu-
puestaria de la Agencia de Protección de Datos» y se modificaron dos de 
los anteriormente existentes. Por último, por Resolución de 22 de septiem-
bre de 2004 se modificó el fichero «Gestión de Recursos Humanos de la 
Agencia de Protección de Datos» al preverse su uso para una nueva finali-
dad relativa al Plan de Pensiones de la Administración General del Estado.

La puesta en marcha de nuevas iniciativas por parte de la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos, así como los cambios organizativos que en 
ella han tenido lugar desde la publicación de las mencionadas resoluciones, 
hacen necesaria la creación de nuevos ficheros de datos de carácter perso-
nal y la modificación de algunos de los existentes en la actualidad.

A fin de facilitar el conocimiento público de sus ficheros en una sola 
disposición, la presente Resolución deroga las anteriormente citadas, 
resultando comprensiva de la totalidad de ficheros con datos de carácter 
personal de los que es responsable la Agencia Española de Protección de 
Datos.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que atribuye al 
Director de la Agencia Española de Protección de Datos el artículo 12.2 
del Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, que aprueba el Estatuto de la 
Agencia Española de Protección de Datos, vigente de acuerdo con lo dis-
puesto en la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica 15/1999, y 
a fin de cumplimentar lo establecido en el artículo 20 de la mencionada 
Ley, dispongo:

Primero.–Los ficheros de la Agencia Española de Protección de Datos 
serán los contenidos en los anexos de esta Resolución.

Segundo.–Los ficheros incluidos en el Anexo I de esta Resolución, crea-
dos por disposiciones generales anteriores, se adaptarán a las descripcio-
nes contenidas en los apartados correspondientes del citado anexo.

Tercero.–Se crean los ficheros «Relaciones internacionales», «Red 
Iberoamericana de protección de datos», «Biblioteca», «Quejas y recla-
maciones», «Formación, premios y eventos» y «Conciliación y acción 
social», incluidos en el Anexo II de esta Resolución, en cumplimiento del 
artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999.

Cuarto.–Los ficheros que se recogen en los anexos de esta Resolución, 
se regirán por las disposiciones generales e instrucciones que se detallen 
para cada uno de ellos, y estarán sometidos, en todo caso, a las normas 
legales y reglamentarias de superior rango que les sean aplicables.

Quinto.–La aprobación de la presente Resolución no supone la supre-
sión de ningún fichero de datos de carácter personal, por lo que no es 
necesaria la aplicación de lo dispuesto en el artículo 20.3 de la Ley Orgá-
nica 15/1999.

Sexto.–Quedan derogadas las Resoluciones de esta Agencia Española 
de Protección de Datos de 27 de julio de 2001, por la que se crean y modi-
fican ficheros de datos de carácter personal de la Agencia, la Resolución 
de 12 de diciembre de 2001 por la que se corrigen errores en el anexo de 
la Resolución de 27 de julio, la Resolución de 17 de Septiembre de 2003, 
por la que se crea el fichero de datos de carácter personal denominado 
«Fichero relativo al control de acceso a la sede de la Agencia Española de 

Protección de Datos», la Resolución de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se crean y modifican determinados ficheros de datos de carácter per-
sonal, y la Resolución de 22 de septiembre de 2004 por la que se modifica 
un fichero de datos de carácter personal.

Séptimo.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de abril de 2006.–El Director, José Luis Piñar Mañas.

ANEXO I 

Ficheros preexistentes

Fichero: Registro general de protección de datos

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

La finalidad del fichero es velar por la publicidad de la existencia de 
los ficheros que contengan datos de carácter personal con el fin de hacer 
posible el ejercicio de los derechos de información, oposición, acceso, 
rectificación y cancelación de los datos. El fichero contiene los datos 
relacionados con la persona que actúa como declarante de la notificación 
con la finalidad de utilizarlos en los términos previstos en los procedi-
mientos administrativos que sean necesarios para la tramitación de la 
correspondiente solicitud y posteriores comunicaciones con la Agencia.

Los usos que se darán del fichero son los derivados de la tramitación 
de los expedientes de inscripción de creaciones, modificaciones y supre-
siones de ficheros con datos personales; expedientes de transferencias 
internacionales de datos; expedientes de inscripción de códigos tipo; 
expedición de certificados; publicación del catálogo de ficheros; obten-
ción de estadísticas y elaboración de la Memoria anual de la Agencia.

El Registro General de Protección de Datos no contiene datos de carácter 
personal a excepción de los datos del titular del fichero, cuando éste sea una 
persona física y de la persona que actúa como declarante de la notificación. 
Igualmente, puede contener datos de carácter personal de destinatarios de 
cesiones de datos o transferencias internacionales de datos y, en su caso, del 
encargado del tratamiento, siempre que se trate de personas físicas.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de 
carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos:

Responsables de ficheros, encargados de tratamiento y destinatarios 
de cesiones o transferencias internacionales de datos, siempre que éstos 
sean personas físicas.

Personas físicas que actúan como declarantes en la notificación.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:

A través de la notificación de inscripción mediante el modelo de noti-
ficación del tratamiento de datos de carácter personal, presentada en 
soporte papel, informático o telemático.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, DNI/NIF, direc-
ción postal y electrónica y teléfono.

Puesto desempeñado por el declarante y relación, en su caso, con el 
responsable del fichero (representante, encargado de tratamiento, etc.).

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, transferen-
cias de datos que se prevean a países terceros:

El Registro será público en relación con los datos a que se refiere el 
artículo 14 de la Ley Orgánica 15/1999.

f) Órgano de la Administración responsable del fichero:

Agencia Española de Protección de Datos.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición:

Agencia Española de Protección de Datos.
Secretaría General.
C/ Jorge Juan, 6, 28001-Madrid.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible

Nivel Básico.

Fichero: Gestión de recursos humanos

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

La finalidad del fichero es la gestión del personal adscrito a la Agencia. 
Los usos serán los derivados de la gestión de recursos humanos, incluida 


